
GUAYAQUIL, 3 DE OCTUBRE DE 1.995. 

SEÑOR: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

CIUDAD. 
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YO MARIA PANCHANA DE GUBRRERGZ en * - mi 

calidad de ABOGADA DE LA COMPAÑIA NARANJO LOPEZ, “E caS LTDA., 

ante usted comparezco con el fin de informarlez que se; realizo 

el día 24 de abril de 1995 ante la Notaria Séptima del cantón 

Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro 

Mercantil el día 5 de Septiembre de 1995. La transferencia 

de participaciones sociales que hacen los señores JORGE LUIS 

MACIAS SOBERON, LUIS BORJA CASSAGNE Y EL ECONOMISTA EDGAR NARANJO 

LOPEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIERO JOSE XAVIER ORDENAÑA 

SAEZ Y WALTER ORELLANA CASTELO. 

MUY ATENTAMENTE. 
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o NUMERO 1 TAS 

ys A a cs ITAR Ú i "Y evitas ooE el 

sano rarcuez avaca EP EIDAM HCL OL ITRANSFERENCIA 1 vivo: ¿DE 

> E o 3 eos j0? amp ¿vi PARTICIPACIONES::9+ SOCIALES” 

| pod sueo l ceglvd alenoso QUE: HACEN: +LOS* SEÑORES 

  

y 

bo É ; a JORGE LUIS +! > MACIAS 

: elo hetero Sr cotilla 'SOBERON, 1 LUIS 1: "BORJA 

. CASSAGNE » Y - ECONOMISTA 

$ cor EDGAR NARANJO LOPEZ: +A 

| FAVOR: DE LOS : SEÑORES 

pate ape raz ro 0 INGENIERO” JOSE XAVIER”. 

01? eta >: ORDEÑANA -SAENZ Y WALTER' 

o tremsumza Y “ORELLANA :CASTELO.- 

CUANTIA : INDETERMINADA: rines 

En «la ciudad 'de ' Guayaquil, * Capital :de x1a"'Provincia del! Sagas 

República :: del : Ecuador;*::: hoy :+:':día ' veinicuarodhs abrilvde: mil : 

novecientos : noventa -y:* cinco/: anto mp abogado: EDUARDO 

$ ALBERTO - FALQUEZ -AYALA,/ Notario---Titular-- Séptimo! dal - 

- cantón: Guayaquil, - comparecen::; por una: parte; Josisaliores JORGE . 

LUIS MACIAS us somo quien declara ser” ccuaoriano, cagado, 

ejecutivo, - “sus: propios": derechos; - is doña LUISA + 'BORJA 

CASSAGNK/ quien declara ser ' ecuatoriana, soltara ejecutiva, por" sus 

propios :  derechos;: -y don EDGAR : NARANJO: LOPEZ/ quien" 

declara "ser ecuatoriano, «casado, economista, por sus ' propios 'derechós;' 

y, por: zotra.: : parte, el-":señor+:: : JOSE 1>XAVIER::ORDEÑANA 

SAENZ/- quien declara ser: ecuatoriano”: casado,sál : comercial; 

y don WALTER ORELLANA. CASTELOf! quien * declara “ser 

ecuatoriano, ' casado, «contador :: público, = ambos.1 por : sus: propios 
| 

derechos.--- - Además :-:-comparecen las : señoras:': doÑia':* CLARA: 

ta
 

  

     

   

   



—_ BUSTAMANTE DE NARANJO, quien declara ser colombi 

quien o casada, ejecutiva, y -doñía ZAIRA COELLO DE MAC 

7, declara ' ser” ecuatoriana,” :casada, Y :ejecutiva, quienes comparecen en 

: calidades de cónyuges de:¡los) señores Economista Edgar Naranjo López 

y Jorge Luis Macías Soberón. ——i ri 

Los comparecientes son mayores de-sdad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces: para «obligarse y contratar a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública” de TRANSFERENCIA: DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, - sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a 

la que proceden *' de-.una:manera: libre y espontánea y para su 

otorgamiento me presentan la minuta que: dice así :————_——_—- * 

SEÑOR NOTARIO : Sírvase incorporar en.el. protocolo da; escrituras 

públicas a su cargo,:'una en: la.:cual «conste la: Transferencia::de” 

Participaciones Sociales, quese contiene. al: tenor ;-.de las siguientes: 

cláusulas: — a e nt 

PRIMERA ¡/INTERVINIENTES.-: Intervienen en el otorgamiento y 

. suscripción de esta.escritura -pública, ; por, una .parte «los: señores: Jorge! 

Luis * Mars” Soberón, — Luisa e y. economista. Edgar - 

López, por sus propios derechos, a. quienes: para, los efectos * 

de esta escritura pública se. los podrá'.denominar O 

VENDEDORES”; y por otra parte. (A niero José : Xavier 'Ordeñana . 

Sáenz y el Ingeniero: .Walter “ Orellana Castelo, a quienes para “los. 

efectos de esta escritura' pública se los podrá denominar: simplemente : 

“LOS COMPRADORES”.-t También intervienen * “las señoras*” Clara ' 

Bustamante de Naranjo y Zaira “Coello de Moca, fra los . efectos - 

establecidos en el artículo dieciocho del Código Civil. ! 

    

   
   

  

+ ta
 > 

   



  

-2- 

SEGUNDA ercer, “HISTORIA DE DOMINIO: 2)/ 

Por : escritura. pública : que: autorizó. :: el - Notario::: Segundo:: del Cantón 

Guayaquil +el; veintidós:de* julio'::de><mil imovecientos tochenta? y.c ino; 

- inscrita::en: el «Registro::Mercantil- del';cantón « Guayaquil.;el ' veinte de. 

agosto del : mismo año, se - constituyó, * con'::todas:” las formalidades 

legales, la compañía STERN NARANJO COMPAÑIA LIMITADA:<:b)/ 
Por escritura- pública que autorizó el Notario..Cuarto - del: Cantón 

$ Guayaquil el dieciocho» de noviembre- de: mil“. novecientos ochenta:: y 

ocho, - inscrita en el - Registro + Mercantil :del “Cantón : Guayaquil .“el' 

catorce de febrero de «mil novecientos ochenta y. nueve, la compañía 

STERN, NARANJO COMPAÑIA - LIMITADA, cambió su denominación 

social a NARANJO LOPEZ: $ CO. CIA.LTDA, y aumentó su capital 

social. a un millón de sucres...En:-dicha escritura: pública” el socio 

Segundo: Paulino Labre. Albarracin cedió sus diez párticipaciohes: dé un 
EA t 

mil sucres- cada una alas: siguientes “personas, dejando de:ser socio“de 

.RDUARDO FALQUEZ AYALA 

Ta compañía: cinco: participaciones .a favor: del: sañor Jorge Luis Macías 

$ Soberón, tres.. participaciones a favor del señor Manuel: Pérez :Cisneros * 

y dos participaciones: a favor de la señora: : Luis: Borja: Cassagne;::El 

señor Rolf Stern cedió' sus noventa y cinco: participaciones de un:mil 

sucres cada una a favor del Economista - Edpar:: Naranjo -.López, 

dejando: de ser socio: de la cop; htc erez pública que 

autorizó el Notario .Quinto del Cantón: Guayaquil, + Abogado Cesáreo' 

Condo Chiriboga, el veinticuatro de::enero de mil novecientos noventa 

y dos, inscrita por mandato judicial-:en el: Registro : ¡Mercantil de 

Cantón Guayaquil el.-meve- de: agosto- de «mil: novecients nta: y 
tres, la compañía. NARANJO LOPEZ $ COS'CIA.LTDA., excluyó de - 

su cuadro de socios al socio. Manuel: Pérez: Cisneros + y: readquirió. sus 

tres participaciones sociales. - 
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mmcrralo señor: Jorgo "Luis -Macías: Soberón: y la señora: Luisa , 

Borja Cassagne declaran: que; las disposiciones legales vigentes .exigen .. .... 

- que los socios de una:.compáñía: consultora tengan título: profesional y: 

que al no cumplir dicho : requisito," están ..ocasionando-. problemas . para: 

la marcha de la compañía, “por lo 'que..ha' resuelto enajenar'su cuota” 

social, para que la “compañíá pueda -sanear:su'cuadro::de socios. y' 

cumplir a cabalidad con las normas de la Ley y el Reglamento de 

Consultoría que gobiernan esta especie de compañías, pues NARANJO 

LOPEZ £ C. CIA.LTDA. es una compañía consultora: por. exrelencia/ 

El señor Jorge Macías Soberón declara que ha-resuelto enajenar su .—, 
Y) 9 

cuota social de cinco. participaciones. de . un -mil sueres cada una 'al— 

  

señor Walter Orellana Castelo, una (1) participación a un valor «de. un 

mil sucres y cuatro (4) participaciones al Ingeniero José Xavier o; 

Ordefiana Saénz a un v; “or de un /fnil sucres' cada una. Por" 5u. parte, - 

la señora Luisa Borja Cassagne vVdeclara : que . igualmente, - ha” resuelto” 

enajenar su cuota social. de'dos participaciones de un mil sucres cada' 2) 

una al señor Ingeniero Josá Xavier :Ordeñana Seénz./ De- la -misma 

manera el Economista Edgar Naranjo -López, declara que: ha resuelto * 201) 

enajenar sus doscientas noventa y cuatro. participaciones (204) der un 2 

mil sucres cada una al señor Ingeniero. José Xavier Ordefiana: Saénz.- 

En consecuencia, solicitaron al Presidente de la: compañía convocara 

una Junta General. Extraordinaria de “socios que autorice la enajenación * 

  

de las participaciones por unanimidad, la: cual tuvo: lugar” el 

veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y cinco y concedió la 

autorización a quese refiere la: Ley.- 

CUARTA : ' PRIMERA '' TRANSFERENCIA: ” DE 

PARTICIPACIONES./ Con estos antecedentes el señor “Jorge Luis 
É hr caw9 ZAR Cofuo oc MACIAS 2d, 

Macías Soberón, Hankfiero al deñor Ingeniero José Xavier: Ordeñana O



  

¡ EDUARDO FALQUEZ AYALA 

el. Capital * Spcial”! de la compañía NARANJO LOPEZ> 890 CO: 

-3- 

Saénz las (4) cuatro participaciones de. un mil sucres' cada una, y al 

señor- Walter Orellana -Castelo:.una :(1) participación de un' mil sucres, 

de :las cinco participaciones :de un'milysucresy cada: una que posee='en 

4 

CIA.LTDA..v y los mencionados ingeniero Josá : Xavier Ordeñíana Saónz 

y Walter Orellana Castelo declaran haberlas adquirido, por un valor. de 

cinco mil'sucres,: que se entregan en: este:acto en :moneda de «curso 

legal.—— ] mi a A 

P 

QUINTA :. : : SEGUNDA. .. > TRANSFERENCIA '* '* DE 
qene | 

PARTICIPACIONES y/ La ra Luisa: Borja € transfiere al , pres toa cy tin al 2) 
señor Ingeniero José Xavier Ordefíana Saénz, las dos participaciones de : 

un mil sucres cada una, que posee en el capital social de la compañía | | 

! 
| 
| 

| 
Í 

| 

>. 
a 

d
s
 
a
d
a
s
 a
 

rd
 
a
 
a
 
o
s
 
e
s
 
s
s
 A 

    

NARANJO : LOPEZ::8::CO. C.LTDA.,: y el mencionado Ingeniero José , 

Xavier. Ordefiana Saónz declara: haberlas adquirido, por -un ¡valor::de 

dos mil sucres, que'.se entregan. en este acto: en: moneda de. curso 

legal.——--—— | 

SEXTA + :: TERCERA -: TRANSFERENCIA: .' DE' 

PARTICIPACIONES.- y El * Economista -- 
transfiere al señor Ingeniero :José Xavier Ordeña dar A 

noventa y cuatro (294) participaciones de un mil sucres cada una que ao. 

poses en el Capital Social de la Compañía NARANJO” LOPEZ 8: CO. | 
CIALTDA,, y el: mencionado: ingeniero José ¿Xavier ' Ordefíana Soénz | 

| 
| 

  

   

declara haberlas adquirido — por-un“valor de doscientos : noventa” y 
cuatro : mil. sucres, que se entregan -en este acto en moneda de- curso 

legal. : 

SEPT Las señoras Clara Bustamante de. Naranjo y Zaira Coello 

de Macías intervienen en calidad. de cónyuge «del: Economista: «Edgar 

Naranjo. López y de Jorge Luis” Macías Soberón 'y autoriza la. 

 



  

E 

transferencia efectuada en. esta- escritura, de. conformidad ::con el artículo SN - a . 

ciento ochenta y. uno:..del : Código.Civil.—— Pi o a 

Agregue usted, señor: Notario, las demás formalidades..de.:estilo, > para! 

la plena validez — dé la'presente escritura pública.» Firmado: !:ALEXIS* 

Y -MERA -GILER.J/ABOGADO: -Registro :múmero.: seis ' mil. doscientos: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- “ACTA DE LA SESION DE 

JUNTA . GENERAL. EXTRAORDINARIA - DE. SOCIOS - DE' 

NARANJO LOPEZ" %:.CO. CIA.LTDA., "CELEBRADA “EL 

VEINTICINCO +: DE - naJao "¡DE MIL... 'NOVECIENTOS : 

NOVENTA Y CINCOy/ En la “ciudad de Guayaquil, a “los 
veinticinco días del mes de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

siendo las diez horas, en el local de'la compañía ubicado “en .la a 

avenida Nueve de Octubre mil : novecientos once -. y : Los.* Rios, piso 

décimo segundo, oficina dos (Edificio Finansur), se reúnen los “socios de la: 

compañía NARANJO. LOPEZ £ CO. CIA.LTDA.é, a- saber: - Señor ' 

Edgar Naranjo López,*”por ' susi propios derechos':como propietario «de 

novecientas noventa participaciones , señor Jorge Luis Macias“ Soberón, * 

        

por sus propios derechos, propietario de cinco participaciones y la señora ' 

Luisa Borja Cassagne, por sus propios «derechos, como : propietaria -de 

dos participaciones. Se deja constancia que está presente la totalidad «del. 

capital social de UN-MILLON DE SUCRES, por- encotrarse todas las - 

novecientas noventa y: siete participaciones de un mil sucres «cada: una 

con derecho a voto y también las restantes tres participaciones que han: 

sido readquiridas por la compañía y en las que, por tanto, se han 

suspendido los derechos inherentes a: ellas: En: tal virtud, los- socios 

conforme a lo establecido en los“:artículos ciento: veintiuno* y 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad '



- a 

constituirge..en: Junta. Universal. de' Socios, . estando igualmente unánimes, 

que la Junta tenga por objeto los siguientes puntos del orden del día: 

  

b, EDUARDO FALQUEZ AYALA : 
ZA ¡77 UNO”) Autorizar: la enajenación de la participación social de la socia 

¿+ + + Luisa» Borja Cassagne.: DOS ). Autorizar--la enajenación de la participación 

" social-- del ;'socio - Jorge Luis Macías: Soberón. = TRES ) Autorizar la 

enajenación de. una parte de la. participación social del socio Edgar 

- Naranjo López. CUATRO ) Conocer la Resolución del Juzgado Quinto 

$ Civil. sobre la exclusión del socio Manuel Pérez Cisneros y en consecuencia 

la suscripción de estas participaciones por el socio Edgar Naranjo López. 

Preside la sesión el señor Edgar Naranjo López, en su calidad de 

Presidente de la compañía, actuando como secretario Ad-Hoc la señorita 

Tamara Collantes. Se conoce el primer punto del orden del día Al 

respecto la Junta ral resuelve por unanimidad autorizar a la socia | 

A Luisa Borja Cassagney para que pueda transferir- sus dos participaciones 

sociales a favor del Ingeniero José Xavier Ordefíana-Saénz. Se entra-a 

conocer el segundo punto del orden del día. Al efecto la Junta General 

$ resuelve por unanimidad autorizar al señor Jorge Luis Macías Soberón 

para | que pueda transferir a favor de Walter Orellana Castelo una 

participación y cuatro participaciones al ingeniero José Xamer 

Ordeñana Saénz. Se entra a conocer el tercer punto del orden del 

día AÁl efecto la Junta General resuelve autorizar por unanimidad la 

transferencia de foscientas noventa y cuatro participaciones de Edgar 

Naranjo Lópezyal Ingeniero José Xavier Ordeñana Saénz. Se conoce “el 

punto cuatro referente alo dictado porel Juez que resuelve la exclusión 

del socio Manuel Pérez Cisneros. En consecuencia se aprueba por 

unanimidad que las tres (3) participaciones adquiridas por la: sociedad 

sean suscritas por el socio Edgar Naranjo López, mediante el pago de su 

valor nominal de tres mil sucres (S/.3.000,00)- Firmado: Firma



llegible.- Edgar Naranjo" López.- Presidente de”-la: Sesión.- Firmado: ' 

Firma - : legible.--- Tamara Collantes.-»secretario Ád-Hoc.- Firmado: 

* Firma llegible.- Edgar: Naranjo..López.:::. Firmado:: Firma :: legible.- 

: Jorge» Luis Macías-+Soberón.- Firmado:s:-Firma-: llegible.-.Luisa- Borja 

-—' Cassagne.- Certifico que es fiel: copia. del - original.- Firmado: - Firma 

Hegible.- Tamara Collantes.-.. Secretario Ad-Hoc. —— am 

    

Hasta aquí la minuta y su documento inserto que en un solo texto, 

quedan elevados a escritura pública- Yo,- el: Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura pública, 

a los comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario, en un solo acta 

    JOR UIS MACIAS SOBERON - - - 

CC. 0906519954 -: 

CERT.YOT. 191-281 

LUISA BORJA CASSAGN el 

C.C.” 0903669489 '* 

CERT.VOT. 243-052 - ' 

ECON. EDGAR NARANJO. LOPEZ —. 

C.C.190390950-5 

CERT.VOT. 281-270 
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WALTER ORELLANA CASTELO. - 

CO. 0903301315 ' 

CERT.VOT. — 013-144 

a | CLARA BUST TE DE NARANJO 

Xx, 1 EE C.1.09-05066262 

        
IRA COELLO DE MACIAS 

CC. 09-0632543 : 

CERT.VOT. 040-023 

EL_NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE SEGUNDO 
PESTIMONIO, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL ¿ 

  

Pirri rn 

DOY EB:que al  uergen € la ustriís de lá escritura pública 
del veintidós de julio de mil mevecientos ehenta 4 uno,0= 
torgada anto vt, 0uó notan de he transferencias de partítio 
paciones sociales constantes en hm ypresente,- CGusyaquil, 88 
de ¿junio de 1.995. ,    

CERTIVICO + ue emm fosha de hoy , 

Se tomó nota de las Cesiones de Participaciones que contiene esta escritura pú 

blica a fojas 22.730 del Registro Nercantil de 1,9815 5.574 del mismo Registro 

de 1.989; y, 590 de igual Registro de 1.992, al margen de las inscripciones reg 

pectivas .- Guayaquil, Septiembre cinco de mi] novecientos noventa 1 cinco .-«El 

 


